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       Poder Legislativo

             Corrientes


L   E   Y     Nº  5 7 5 9.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTICULO 1º.- PROHÍBESE el uso del sistema de radar-foto para el control vehicular en las rutas provinciales, como medición de velocidad de vehículos automotores de transporte público y privados, de carga, de pasajeros o de uso particular, cuando éste no cumpla con la reglamentación metrológica y técnica establecida por la Resolución Nº 753/98 de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería (reglamentaria de la Ley Nacional Nº 19.511 de Metrología).
ARTICULO 2º.- INVÍTASE a los Municipios de la Provincia a la adhesión y aplicación de la presente Ley en sus respectivas jurisdicciones.- 
ARTICULO 3º.-  SERA autoridad de aplicación de la presente Ley, la Dirección de Transporte de la Provincia.-
ARTICULO 4º.-   COMUNICAR al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los veinticinco días de octubre de dos mil seis.
                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H. Cámara de Diputados                                                                               H. Cámara de Senadores          

                           Mirtha Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                   Secretaria                                                                                                      Secretaria

                          H. Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores
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